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ersal de; accionistas de la 
ido el acierto de elegirlo a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS.- 

La Compañía CORPLAMDA S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima (encargada) del cantón Guayaquil, el 21 de: Diciemb 2012 y fue 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Enero de 2013,-" 

  

   
De conformidad con lo señalado en el artículo Séptimo. del .estatuto de; la. Compañía 

CORPLAMDA S.fi,, a Usted le corresponderá ejercer ta tepresentatión” legal, Judicial y 

extrajudicial de fa compañía de manera individual.- 

Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones,      Muy atentamente. - 
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"Secretario de la Junta. 

  

Acepto el cargo de Gerente General.- Guayaquil, Junio 10 de 2015.- 
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Danny Humberto García Cajape 
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Registro Mercantil de: Guayaquí ¡ 
.< NUMERO DE REPERTORIO:33.451 and a 

|: FECHA DE REPERTORIO:08/Jul/2015 
"HORA DE REPERTORIO:12:25 

  

: "7 “En cumplimiento con lo dispuesto en.la.ley,-el-Registrador Mercantil del 
e Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Qe 

  

1. Con fecha catorce de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPLAMDA S.A., 

| — a favor de DANNY HUMBERTO GARCIA CAJAPE, de Lejos 28.556 a 
- * >>.-28.558, Registro de Nombramientos número 8.937. : 
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  A b. Mar Pendola Solórzano 
% 'TRO MERCANTIL 

Guayoquil, 16 de julio de 2015 / DEA ANzON CUAYAQUIL. 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de xoluiva respomabilidad de la oe 

declarante cuando esta o este provee toda la información, ol tenor de lo establecido 'en el 'Art:4'de li Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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